
Poder Judicial de la Provincia de Misiones

junio de 2025 - año 11 - www.jusmisiones.gov.ar/capacitacion

Centro de Capacitación
y Gestión Judicial
Dr. Mario Dei Castelli

Actividades abril/mayo de 2025

86

Boletín Informativo y de Divulgación



Boletín Informativo y de Divulgación  •  86  •  Actividades abril / mayo 2025

Centro de Capacitación y Gestión Judicial Dr. Mario Dei Castelli
2

Link para Consultas

Turnos de junio
de los Juzgados Penales, Correccionales

y de Menores, Fiscalías y Defensorías

Venchiarutti Disertó
sobre Lenguaje Claro en Panamá

Este 10 de mayo, se llevó a cabo en la sede 
del Instituto Superior de la Judicatura de Pana-
má (ISJUP) el taller «Lenguaje Claro», impartido 
por Rosanna Pía Venchiarutti Sartori, presidenta 
del Superior Tribunal de Justicia de Misiones.

La actividad se desarrolló de manera presen-
cial en el Salón Taller de la Escuela Judicial del 
ISJUP. Durante la jornada, Venchiarutti Sartori 
abordó temáticas clave sobre el uso del lengua-
je claro en el ámbito judicial, enfocándose espe-
cialmente en su aplicación en las resoluciones 
judiciales.

Entre los puntos tratados se destacaron:
-	La importancia del lenguaje claro en la ac-

tualidad.
-	Los aciertos y errores comunes en su im-

plementación.
-	El dilema de la lectura fácil.
-	La complejidad lingüística inherente al de-

recho.
La necesidad de estándares y guías claras 

para mejorar la comprensión por parte de la ciu-
dadanía.

Además, se reflexionó sobre las barreras 
culturales y educativas que dificultan una comu-

nicación accesible, y se propusieron estrategias 
para adaptar el lenguaje jurídico a distintos con-
textos y audiencias.

La actividad fue muy valorada por los y las 
participantes, quienes destacaron la claridad de 
la exposición y la relevancia de los temas trata-
dos en el marco de un Poder Judicial compro-
metido con una justicia más cercana y compren-
sible para la ciudadanía 

https://drive.google.com/file/d/14VLu0996APNAWqcbh-WP45CXOu7fRVuk/view?usp=sharing
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Venchiarutti Destacó
el Rol de las Mujeres en el Ámbito Judicial

En el marco de su visita a Panamá, la Dra. 
Rosanna Pía Venchiarutti Sartori, presidenta del 
Superior Tribunal de Justicia de Misiones, pro-
tagonizó el lunes 12 una jornada especialmente 
dedicada a destacar el rol de las mujeres en el 
ámbito judicial.

La actividad se desarrolló en la sede del 
Instituto Superior de la Judicatura de Panamá 
(ISJUP), con la conferencia «Mujeres líderes: 
transformando la justicia a través del diálogo y 
consenso», dirigida a servidoras judiciales y ad-
ministrativas del Órgano Judicial.

La apertura estuvo a cargo de la H.M. Ma-
ría Eugenia López Árias, quien resaltó la impor-
tancia del liderazgo femenino ético, empático y 
basado en el diálogo como motor de transforma-
ción dentro de los sistemas judiciales.

Durante su conferencia magistral, la Dra. 
Venchiarutti Sartori afirmó que: «liderar desde el 
consenso es construir una justicia más cercana 
y efectiva para la comunidad», destacando que 
el cambio en las estructuras de Poder Judicial 
también requiere una transformación en la forma 
de comunicarnos y relacionarnos internamente.

Uno de los ejes de la jornada fue la promo-
ción del lenguaje claro como herramienta de 
empoderamiento, subrayando su potencial para 

fomentar una mayor participación de las mujeres 
en la toma de decisiones y fortalecer la legitimi-
dad institucional ante la ciudadanía.

La visita de la Dra. Venchiarutti también in-
cluyó su participación en la XII Asamblea Gene-
ral de la Red Iberoamericana de Escuelas Ju-
diciales (RIAEJ), celebrada en Santo Domingo. 
Este encuentro internacional se constituyó en 
una plataforma clave para fortalecer la forma-
ción judicial en Iberoamérica y delinear estrate-
gias conjuntas que favorezcan una justicia más 
accesible, transparente e inclusiva 

https://jusmisiones.gov.ar/consulta_evento/
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Visitas del Programa en Abril y Mayo
Programa Jueces en la Escuela / 2025

Durante abril y mayo, el programa «Jueces 
en la Escuela - Ed. 2025» continuó su misión 
de acercar el sistema judicial a los y las jóvenes 
de diferentes localidades de Misiones. Alumnos 
y alumnas de diversas instituciones educativas 
recibieron a magistrados/as y funcionarios/as ju-
diciales, quienes brindaron charlas sobre temas 
fundamentales como la violencia, el acceso a 
la justicia, el bullying y los derechos de niños, 
niñas y adolescentes. Estas actividades, organi-
zadas por el Centro de Capacitación y Gestión 
Judicial, buscan fomentar el conocimiento de los 
derechos y promover herramientas para la reso-
lución pacífica de conflictos.

Abril
22 y 23 de abril: El martes 22, la actividad se 

desarrolló en la Escuela N.º 2 «Gral. Manuel Bel-
grano» de Itaembé Miní de Posadas. Allí, 50 alum-
nos y alumnas participaron de una charla sobre 
violencia, a cargo de Marcela Carina Domínguez, 
defensora oficial en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Familia y Sofía Abril Alegre, integrante del Juz-
gado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial.

El miércoles 23, fue el turno del Instituto 
Concordia de Oberá, donde 60 estudiantes 
asistieron a una charla sobre imputabilidad de 
menores de edad y responsabilidad penal y ci-
vil, dictada por Jorge Erasmo Villalba (vocal de 
Cámara); Cintia Gabriela Carvallo (defensora); 
David Ezequiel Augusto Milicich (agente fiscal) y 
Héctor Raúl Albea (secretario de Cámara).

29 de abril: el programa «Jueces en la Es-
cuela» visitó el BOP N.° 10 de Oberá, llevando 
adelante una jornada de reflexión y diálogo con 
estudiantes sobre violencia y ciberbullying.

La charla estuvo a cargo de Cintia Gabrie-
la Carvallo, defensora, y Adriana Denise Za-
jaczkowski, jueza Correccional y de Menores, 
quienes conversaron con 50 alumnos y alumnas 
sobre situaciones que pueden afectar la con-
vivencia escolar y la vida cotidiana, brindando 
herramientas legales y sociales para abordarlas

Mayo
08 de mayo: el programa visitó el Colegio 

Nuestra Señora de Fátima de Gobernador Roca, 
donde se llevó adelante una enriquecedora jor-
nada de diálogo con un grupo de setenta estu-
diantes sobre violencia, acoso y abuso.

La actividad contó con la presencia del mi-
nistro de Educación, Ciencia y Tecnología de 
Misiones, Ramiro Aranda; quien acompañó a los 
referentes judiciales que encabezaron el encuen-
tro: Roberto Rosas, juez de Paz de Gobernador 
Roca; Juan Fernando Ramírez, defensor en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Familia y Violencia 
Familiar de Puerto Rico; Agustina Cabrera, secre-
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taria del Juzgado de Paz de Gobernador Roca y 
Natalia Romina Deffis, fiscal en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Familia de Jardín América.

Durante la charla se generó un ambiente de 
diálogo activo y participativo, donde los y las es-
tudiantes compartieron reflexiones y consultas, 
lo que fue destacado por los disertantes como 
una jornada hermosa y muy valiosa.

13 y 16 de mayo: El martes 13 y el viernes 
16 de mayo, estudiantes del Centro Educativo 
Polimodal (CEP) N.° 44 de Oberá participaron 
de dos encuentros del Programa, en los que se 
abordaron temáticas para la vida cotidiana: Vio-
lencias y Responsabilidad Civil y Penal de los 
menores de edad.

Las charlas estuvieron a cargo de referentes 
judiciales de la ciudad:

David Ezequiel Milicich, agente fiscal de la 
Fiscalía en lo Correccional y de Menores N.° 1

Héctor Raúl Albea, secretario de Cámara del 
Juzgado Civil y Comercial N.° 3

Cintia Gabriela Carvallo, defensora oficial de 
la Defensoría Civil, Comercial, Laboral y de Fa-
milia N.° 2

En ambas jornadas, se generaron espacios 
de intercambio con los y las estudiantes, quie-
nes participaron activamente, expresando in-
quietudes y reflexiones sobre realidades que los 
atraviesan.

20 de mayo: el Programa llegó al Instituto 
Superior Lisandro de la Torre de Posadas, don-
de estudiantes de 4.° y 5.° año participaron de 
una enriquecedora charla informativa sobre mé-
todos de resolución de conflictos.

La actividad estuvo a cargo de integrantes 
del Centro Judicial de Mediación (CeJuMe) y las 
disertantes fueron María Silvina Barreyro, Fabia-
na Elizabeth Barrios y María Gabriela San José, 
quienes compartieron herramientas y experien-
cias sobre la mediación como una vía pacífica, 
colaborativa y efectiva para resolver desacuer-
dos.

La jornada fue valorada de forma muy posi-
tiva por los y las participantes, quienes destaca-
ron la claridad, el dinamismo y la calidez de las 
expositoras.

27 de mayo: el programa visitó la Escuela 
Normal Superior N.° 4 de Oberá, donde se de-

sarrolló una charla con estudiantes de 4.° y 5.° 
año sobre temáticas sensibles y actuales como 
el bullying, la violencia verbal y física, y la im-
portancia del uso responsable de los medios de 
comunicación y sus consecuencias legales.

La actividad estuvo a cargo de referentes ju-
diciales de la ciudad:

David Ezequiel Milicich, agente fiscal de la 
Fiscalía en lo Correccional y de Menores N.° 1; 
Cintia Gabriela Carvallo, defensora oficial de la 
Defensoría Civil, Comercial, Laboral y de Fami-
lia N.° 2; Héctor Raúl Albea, secretario de Cá-
mara del Juzgado Civil y Comercial N.° 3 y Jorge 
Erasmo Villalba, vocal de Cámara

Durante el encuentro se generó un espacio 
de diálogo abierto donde los y las estudiantes 
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pudieron expresar dudas e inquietudes, en un 
clima de cercanía y participación.

El programa coordinado por el Centro de 
Capacitación y Gestión Judicial, busca acercar 
el Poder Judicial a la comunidad educativa, pro-
moviendo el conocimiento de los derechos y res-
ponsabilidades ciudadanas desde un enfoque 
formativo, participativo y accesible.

Las instituciones educativas interesadas en 
sumarse al Programa pueden comunicarse al 
(0376) 4446700, internos 1233 - 1245, o escribir 
a: capacitacion.posadas@jusmisiones.gov.ar 

Inteligencia Artificial
Programa Piloto

sobre el uso de IA en la Justicia Argentina
Buenos Aires. Se publicaron los resultados 

preliminares del Programa Piloto de Uso Estra-
tégico y Responsable de IA Generativa en la 
Justicia Argentina, una iniciativa coordinada por 
el equipo de la Secretaría de Innovación del Mi-
nisterio de Justicia de la Nación, en articulación 
con el Laboratorio de Inteligencia Artificial de la 
UBA (UBA/IALAB) y la Junta Federal de Cortes 
y Superiores Tribunales de Justicia (JuFeJus), 
con la participación de más de 20 jurisdicciones 
judiciales de todo el país.

El objetivo central del Programa fue evaluar, 
mediante pruebas prácticas, el uso estratégico, 
ético y responsable de herramientas de inteligen-
cia artificial generativa (IAGen), como ChatGPT, 
Copilot y Gemini, en diferentes tareas judiciales. 
La experiencia se orientó a detectar oportunida-
des de mejora en la eficiencia y calidad del tra-
bajo, al tiempo que se identificaron riesgos y se 
formularon lineamientos para un uso seguro.

Implementación y evaluación
El piloto se desarrolló en cinco etapas:
-	Fundamentos metodológicos, alfabetiza-

ción y sensibilización inicial;
-	Desarrollo de pruebas e interacción con he-

rramientas;

-	Sistematización de resultados;
-	Documentación y difusión;

Confección de directrices y modelo de 
acordada reglamentaria

Durante las pruebas, se aplicaron herra-
mientas de IAGen a tareas como redacción de 
borradores, resúmenes de sentencias, genera-
ción de preguntas para audiencias y clasifica-
ción de documentos. Los participantes evalua-
ron dos dimensiones principales: la calidad de 
las respuestas generadas (claridad, precisión y 
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utilidad) y la eficiencia (reducción del tiempo de 
trabajo). Los resultados fueron ampliamente po-
sitivos, con valoraciones promedio superiores a 
4 puntos sobre 5.

Beneficios, desafíos y un nuevo escenario
El informe destaca beneficios concretos 

como la optimización de tiempos, la mejora en 
la calidad de documentos y la posibilidad de que 
los y las agentes judiciales se enfoquen en ta-
reas complejas que requieren análisis y criterio 
jurídico.

Entre los desafíos se identificó que, en mu-
chos casos, los usuarios acceden a estas herra-
mientas mediante licencias personales o fuera 
del entorno oficial del Poder Judicial. Sin em-
bargo, esta situación comenzó a cambiar hacia 
fines de 2024, con la integración progresiva de 
funciones de IA generativa en plataformas de uso 
cotidiano como Microsoft Word (Copilot), Google 
Docs, Excel, Google Sheets, Zoom y Teams.

Este cambio de paradigma abre la puerta a 
nuevas estrategias de regulación, que —según 
el informe— deben contemplar criterios de razo-
nabilidad y proporcionalidad, adaptados a cada 
tipo de acto procesal, la sensibilidad de los de-
rechos implicados y el nivel de estandarización 
de las tareas.

Un esfuerzo colaborativo
El programa contó con la colaboración de di-

versas instituciones, entre ellas la Asociación de 
Mujeres Juezas de Argentina (AMJA), organis-
mos del Poder Judicial de diferentes provincias, 
universidades y especialistas en tecnología y 
derecho. La construcción colectiva de este pi-
loto sienta las bases para futuros desarrollos e 
impulsa una discusión necesaria sobre el rol de 
la tecnología en la justicia.

El documento completo incluye gráficos, ca-
sos de uso, valoraciones de los participantes y 
orientaciones para futuras implementaciones 

Campus Virtual - 2025
Atención, Asistencia y Contención a Víctimas

de Violencia en la Dependencia
Desde el 01 de abril está disponible en el 

Campus Virtual del Centro de Capacitación 
para quienes no hayan realizado las ediciones 
anteriores, la Primera Edición 2025 del Curso 
«Atención, asistencia y contención a víctimas de 
violencia en la dependencia», el que aporta la 
posibilidad de acercar a los/as participantes las 
herramientas para cumplimentar el objetivo que 
persigue el Proyecto: Generación y formación 
del perfil de atención, asistencia y contención en 
dependencia a víctimas de violencia, que tiene 
como finalidad formar al operador judicial que 
tiene el primer contacto con la víctima de violen-
cia, diseñando y trabajando en el perfil necesario 
que se requiere para poder, no solo guiarlas en 
los trámites necesarios sino, fundamentalmente, 
contener a quienes se acercan a la dependencia 
judicial en condiciones de vulnerabilidad debido 

al daño ocasionado y al sufrimiento generado.
Está destinado a los integrantes de las de-

pendencias que se ocupan de la temática 
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El Rol y la Actuación
del Secretario y del Jefe de Despacho

Con 53 matriculados, dio inicio la primera 
edición 2025 del curso «El Rol y la Actuación 
del Secretario y del Jefe de Despacho», una 
propuesta de formación diseñada especialmen-
te para secretarios/as y jefes de despacho de 
todos los fueros judiciales.

El Programa tiene como objetivo principal 
formar agentes comprometidos con su tarea, 
conscientes de que detrás de cada expediente 
hay una persona en busca de justicia. Además, 
busca proporcionar una sólida preparación téc-
nica específica a cada fuero, promoviendo una 
actuación eficiente y eficaz en las respectivas 
áreas de trabajo.

El Curso, de 8 semanas de duración, se dic-
ta de manera completamente virtual a través del 
Campus Virtual, permitiendo a los participantes 
desarrollar actividades prácticas que aseguren 
la aplicación y consolidación de los conocimien-
tos adquiridos. La certificación se obtiene me-
diante la aprobación de estas actividades.

Esta capacitación representa una oportunidad 
invaluable para actualizar y fortalecer las compe-
tencias profesionales en el ámbito judicial.

Quienes no hayan podido inscribirse en esta 
edición, tendrán una nueva oportunidad durante 
la segunda mitad del año, cuando se habilite la 
segunda cohorte del Curso 

Curso Virtual Autogestionable
«Redacción de Textos en el ámbito Jurídico»

Desde el 07 de abril comenzó el Curso Vir-
tual Autogestionable «Redacción de Textos en 
el ámbito Jurídico» a través del Campus Virtual 
de CCyGJ, tiene una duración de cuatro sema-
nas con certificación una vez completadas las 
autoevaluaciones y respondido la encuesta de 
satisfacción.

Destinado a los integrantes del Poder Judi-
cial de Misiones que requieran formación y ac-
tualización en la redacción de textos jurídicos 
y administrativos, además que el participante 
conozca y comprenda las características de los 
principales tipos de textos jurídicos y administra-
tivos usados en el ámbito del Poder Judicial 
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Espacio de Formación Integral
para fortalecer la Justicia de Paz - Edición 2025

A partir del 08 de abril, está disponible la Edi-
ción 2025 del «Espacio de Formación Integral 
para fortalecer la Justicia de Paz», en modali-
dad a distancia destinado a los integrantes de la 
Justicia de Paz del Poder Judicial de Misiones.

Es un espacio permanente y autogestiona-
ble. Disponible para quienes no hayan realizado 
las ediciones anteriores 

Capacitación para Choferes
del Poder Judicial de Misiones

El 30 de abril finalizó la Primera Edición 2025 
del Curso Virtual de Capacitación para Choferes 
del Poder Judicial de Misiones, una propuesta 
formativa especialmente diseñada para fortale-
cer las competencias técnicas y humanas del 
personal a cargo del traslado institucional.

El curso se desarrolló en modalidad autoges-
tionada a través del Sistema LEU, con una du-
ración de cuatro semanas, y estuvo destinado a 
choferes de todas las circunscripciones judicia-
les de la provincia. Contó con la participación de 
38 agentes judiciales, quienes completaron las 
actividades y autoevaluaciones previstas como 
parte del proceso de certificación.

Entre los principales objetivos, la capacita-
ción apuntó a:

* Brindar conocimientos actualizados sobre 
protocolos de seguridad.

* Promover un manejo responsable y eficiente.
* Reforzar la atención adecuada al pasajero.
* Contribuir al buen funcionamiento institu-

cional a través de prácticas profesionales de 
conducción y trato.

Esta iniciativa refuerza el compromiso del 
Poder Judicial con la formación continua de su 
personal, reconociendo que cada rol dentro del 
sistema contribuye al servicio de justicia desde 
su especificidad.

Se prevé una segunda edición del curso para 
el mes de septiembre de 2025, con el objetivo de 
seguir fortaleciendo esta línea de trabajo 
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Curso Virtual Clima Laboral - 1ra. Edición 2025
La 1ra. Edición del Curso Virtual «Clima La-

boral», se puso en marcha el 10 de abril.
Esta capacitación está destinada a los inte-

grantes de Poder Judicial de todas las depen-
dencias y de todos los fueros.

Tiene como objetivo mejorar el clima laboral 
a través del desarrollo de habilidades socioemo-
cionales, comunicación productiva y gestión de 
emociones y estados de ánimo, promoviendo un 
ambiente de trabajo más colaborativo y positivo.

El curso está disponible en el Campus Virtual 
y tiene una duración de 5 semanas 

Espacio de Formación
para Defensorías Multifueros - 1ra Edición 2025

El 15 de abril, se inició a través del Campus 
Virtual, la Edición 2025, permanente y autoges-
tionable del Espacio de Formación para Defen-
sorías Multifueros.

Destinado a integrantes de las Defensorías 
Civiles y Comerciales, Laborales, de Familia, 
Violencia Familiar y Penal, que no hayan rea-
lizado las ediciones anteriores, con el objetivo 
de capacitar a los/as integrantes de las depen-
dencias judiciales en los procedimientos y pro-
cesos específicos de los fueros mencionados, 
así como en las competencias necesarias para 
un desempeño efectivo y ético en su labor coti-
diana 

Sumate al Curso de Lengua de Señas Argentina
¡Todavía estás a tiempo!

El 15 de mayo dio inicio el curso «Herra-
mientas en Lengua de Señas Argentina – Nivel 
Básico», una propuesta formativa del Centro de 
Capacitación y Gestión Judicial que ya cuenta 
con 82 participantes inscriptos.

El Curso tiene un propósito claro: brindar a 
los agentes del Poder Judicial de Misiones he-
rramientas básicas de comunicación en LSA 

(Lengua de Señas Argentina), facilitando la 
atención a personas sordas y promoviendo un 
acceso más equitativo a la justicia.

La capacitación se desarrolla en modalidad 
de autoformación, a través del Campus Virtual 
del Centro, y está disponible durante todo el año. 
A través de videos prácticos y clases grabadas, 
los participantes podrán avanzar a su propio rit-
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mo y aprender vocabulario esencial, gramática y 
expresiones cotidianas de la Lengua de Señas 
Argentina.

Quienes completen las actividades previstas 
y la encuesta de satisfacción recibirán certifica-
ción oficial.

Esta propuesta representa un paso concreto 
hacia una justicia más inclusiva.

¡Todavía estás a tiempo de sumarte! 

Actividades Presenciales / Videoconferencias / Mixtas
Jornada «Prevención de Violencias a NNyA

en Entorno Digital - Grooming»
El 23 de abril se llevó a cabo en Posadas 

la Jornada «Prevención de Violencias a Niños, 
Niñas y Adolescentes en Entornos Digitales - 
Grooming», una capacitación dirigida a magis-
trados/as, funcionarios/as del Fuero Penal y de 
Violencia Familiar, integrantes de la Procuración 
General y del Cuerpo Médico Forense del Poder 
Judicial de Misiones.

Con una participación total de 139 personas, 
el encuentro se realizó de forma presencial en el 
SUM del Edificio de Tribunales y fue transmitido 
en vivo a través de la plataforma Cisco Webex, 
alcanzando a más de 100 profesionales conec-
tados que interactuaron activamente durante la 
jornada.

La disertación principal estuvo a cargo de 
Alan Rosetti, Coordinador General de Grooming 
Argentina y Grooming LATAM, quien abordó te-
mas centrales como las etapas del acoso digital, 
indicadores para la detección de grooming, pre-
vención, y los efectos del sexting y el sharenting 
en la infancia. También se presentó la aplicación 
GAPP, una herramienta gratuita y de alcance 
global que permite realizar denuncias con un 
solo clic.

La actividad fue organizada en conjunto por 
la vicegobernación de Misiones, la Cámara de 

Representantes y el Poder Judicial de Misiones, 
y contó con la presencia de autoridades como 
la presidenta del STJ, Rosanna Pía Venchiarutti 
Sartori, el ministro Juan Manuel Díaz y el procu-
rador general Carlos Jorge Giménez, y la direc-
tora de Silicon Misiones, Paula Franco.

Esta jornada refuerza el compromiso institu-
cional con la prevención de las violencias digita-
les y la protección integral de derechos de niños, 
niñas y adolescentes en la provincia 
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Acciones que Transforman: «Discapacidad des-
de una Perspectiva de Derechos Humanos»

La Dirección de Personas con Discapacidad 
y Políticas Inclusivas de la Secretaría de Deporte 
y Desarrollo Humano, junto al Centro de Capa-
citación y Gestión Judicial, lanza dos instancias 
de formación destinadas a promover la inclusión 
y el trato digno de las personas con discapaci-
dad en el ámbito judicial, fomentando una justi-
cia más accesible, empática y equitativa.

La primera capacitación, titulada «Accio-
nes que Transforman: Discapacidad desde una 
Perspectiva de Derechos Humanos», se llevó a 
cabo el 05 de mayo en el Salón de Usos Múlti-
ples del Edificio de Tribunales. Estuvo dirigida 
a agentes judiciales que trabajan con atención 
al público, la jornada brindará herramientas con-
cretas para mejorar la atención, la comunicación 
y el abordaje de situaciones vinculadas a la dis-
capacidad. Se abordarán temas como el enfo-
que social de la discapacidad, el uso de termi-
nología adecuada, la identificación de barreras 
físicas, actitudinales y comunicacionales, y es-
trategias prácticas de interacción. La modalidad 
será híbrida, permitiendo tanto la participación 
presencial como virtual.

La segunda capacitación se realizará el 09 
de junio, también en modalidad híbrida, y estará 
orientada a oficinas y dependencias que gestio-
nan redes sociales institucionales. El foco esta-

rá puesto en la comunicación inclusiva y el uso 
accesible de herramientas digitales para fomen-
tar entornos informativos más equitativos. Esta 
instancia será facilitada por Lucía Velásquez, 
técnica en Comunicación Social especializada 
en comunicación inclusiva, quien compartirá ex-
periencias y recursos aplicables al trabajo diario 
con dispositivos móviles y redes institucionales.

Estas propuestas no solo fortalecen las prác-
ticas profesionales, sino que también reafirman 
el compromiso del Poder Judicial de Misiones 
con la inclusión, la accesibilidad y los derechos 
humanos 

«Programa de Entrenamiento Acosos en la Red
a NNyA». OCEDIC & TIK TOK

El 08 de mayo, más de 200 magistrados/as, 
fiscales y defensores/as de todas las instancias 
y circunscripciones del Poder Judicial de Misio-
nes con competencia en los Fueros Penal; de 
Familia y de Violencia Familiar participaron de 
la capacitación «Programa de Entrenamiento: 
Acosos en la Red a Niños, Niñas y Adolescen-
tes», organizada por OCEDIC (Observatorio de 
Cibercrimen y Evidencia Digital en Investigacio-
nes Criminales) en alianza con TikTok.

La formación, desarrollada en modalidad hí-
brida con sede presencial en el SUM del Edificio 
de Tribunales, estuvo a cargo de la jueza penal 
de CABA y directora general de Digital Project 
en OCEDIC, Natalia Molina. Durante la jornada, 
se trataron temas centrales para el abordaje y la 
investigación del cibercrimen, con especial én-
fasis en los desafíos legales y procesales que 
presentan los delitos informáticos contra meno-
res de edad.
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Entre los ejes tratados, se destacaron: la 
transnacionalidad del cibercrimen y su comple-
jidad creciente; herramientas legales para la 
identificación, preservación y análisis de eviden-
cia digital; el uso de tecnologías como inteligen-
cia artificial, análisis forense, vigilancia remota 
y allanamientos digitales; la evolución del groo-
ming, las redes P2P y los métodos actuales de 
captación y circulación de material ilegal en la 
red; protocolos de cooperación internacional y 
coordinación con proveedores de servicios de 
internet; buenas prácticas para preservar la ca-
dena de custodia y asegurar el debido proceso, 
entre otros.

También, se analizó el rol del Poder Judicial 
frente a estos delitos y la importancia de actuar 
con celeridad, formación especializada y coor-
dinación interinstitucional para proteger a niños, 
niñas y adolescentes en entornos digitales.

Esta instancia formativa se enmarca en el 
compromiso del Poder Judicial de Misiones por 

actualizar sus prácticas frente a nuevas modali-
dades delictivas, en busca de una respuesta efi-
caz y con enfoque de derechos ante los riesgos 
crecientes del mundo digital 

https://capacitacion.jusmisiones.gov.ar/index.php/847-convenios-con-beneficios?layout=edit
https://capacitacion.jusmisiones.gov.ar/index.php/novedades/1863-inscripcionesactividades
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Programa de Capacitación: «Conocernos»

El 19 de mayo se llevó a cabo el primer en-
cuentro del programa «Conocernos bienestar 
y salud mental en el ámbito judicial», una pro-
puesta impulsada por la presidencia del Supe-
rior Tribunal de Justicia de Misiones, en el mar-
co de una línea estratégica de trabajo en salud 
mental y bienestar institucional.

Dirigido a todos los integrantes del Poder 
Judicial, el Programa fue diseñado por la Dra. 
Marcela Campías, médica clínica especializa-
da en medicina ortomolecular y programación 
neurolingüística, y propone un espacio para re-
flexionar, reconectar y construir un mejor equi-
librio entre lo personal y lo laboral a través de 
jornadas que incluyen exposiciones teóricas, 
dinámicas grupales, ejercicios de relajación y 
mindfulness.

Con una convocatoria de 80 participantes, 
este primer encuentro abordó el Módulo 1: La 
Individualidad y el Autoconocimiento, con el ob-
jetivo de repensar la importancia de conocerse a 
uno mismo en un mundo saturado de estímulos 
e información. Se trabajaron temas como:

* El concepto de individualidad
* La diferencia entre información y autocono-

cimiento
* Las creencias conscientes e inconscientes
* Los mandatos familiares y su influencia en 

nuestras decisiones

«Conocernos» parte de una idea simple pero 
esencial: que el autoconocimiento es el primer 
paso para vivir mejor, relacionarnos mejor y tra-
bajar mejor. En un ámbito donde la presión y la 
responsabilidad son parte del día a día, esta pro-
puesta invita a frenar, mirar hacia adentro y abrir 
preguntas poderosas. 

Los próximos encuentros están previstos 
para los lunes: 02 de junio; 23 de junio y 07 de 
julio, siempre a las 16:00, en modalidad híbrida 
(presencial en el SUM del Edificio de Tribunales 
y virtual por Cisco Webex).

Las personas ya inscriptas no necesitan vol-
ver a hacerlo 

2do. Encuentro del Ciclo de Salud Mental
El 22 de mayo, se dio inicio al Ciclo de Salud 

Mental, una propuesta destinada a los y las inte-
grantes del Poder Judicial de Misiones, que tie-
ne como propósito brindar herramientas para el 
abordaje consciente de situaciones complejas, 
fomentar el autocuidado y promover entornos 
laborales más saludables, empáticos y sosteni-
bles.

El encuentro contó con la participación de 120 
personas, y fue encabezado por el equipo técnico 
de la Dirección Provincial de Salud Mental del Mi-
nisterio de Salud Pública de Misiones, integrado 
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por la Lic. Constanza Schipani (Psicología); Lic. 
Marcelo Ramírez (Enfermería); Lic. Natalia Bení-
tez (Trabajo Social) y Julio Maciel, quien además 
coordinó una actividad participativa.

Durante la jornada se abordaron temas clave 
como:

* Concepción actual de la salud mental y 
nuevos paradigmas.

* La Ley Nacional N.º 26.657 como marco de 
derechos.

* Importancia del autocuidado, factores pro-
tectores y de riesgo.

* Herramientas como la escucha activa y la 
comunicación asertiva para mejorar las relacio-
nes interpersonales en el ámbito laboral.

Este espacio forma parte de una política ins-
titucional de promoción del bienestar impulsada 
por la Presidencia del Superior Tribunal de Justi-

cia, y es el resultado de un trabajo articulado con 
diversas áreas: el Ministerio de Salud Pública, 
el IPS, el Consejo Provincial de Discapacidad, 
la Secretaría de Prevención de Adicciones y 
Control de Drogas, la Comisión de Prevención 
del Suicidio y la Dirección de Discapacidad de la 
Municipalidad de Posadas.

Próximo encuentro: jueves 29 de mayo – 
12.30

SUM del Edificio de Tribunales (Av. Santa 
Catalina 1735)

También disponible por Cisco Webex
En esta ocasión, se trabajará sobre el Sín-

drome de Burnout, se propondrán pausas acti-
vas como estrategia institucional de cuidado, y 
habrá un espacio de reflexión grupal.

Quienes ya participaron del primer encuentro 
no necesitan reinscribirse 

Módulo 2
del Ciclo de Perfeccionamiento para Jueces

El 23 de abril se llevó a cabo el segundo 
módulo del Ciclo de Perfeccionamiento para 
Jueces y Juezas de Argentina e Iberoamérica el 
que tuvo como eje central la transformación del 
sistema judicial de San Juan, resaltando los sig-
nificativos avances en materia de digitalización, 
implementación de la oralidad y la optimización 
de las oficinas judiciales.

El Dr. Daniel Olivares Yapur, experto en la 
materia, detalló cómo San Juan logró moder-
nizar su sistema judicial, poniendo la justicia al 
servicio de los ciudadanos. Destacó la transición 
de expedientes en papel a sistemas electróni-
cos, lo que ha impulsado la eficiencia y reducido 
los tiempos de respuesta. La implementación 
de la oralidad plena en fueros clave y la espe-
cialización de oficinas en el ámbito penal han 
arrojado resultados notables, como una tasa de 
resolución de causas penales superior al 85%.

La presidenta de Reflejar, María del Carmen 
Battaini, puso en valor la importancia de este 

Reflejar
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tipo de encuentros para el intercambio de expe-
riencias y el fortalecimiento de los sistemas judi-
ciales en la región. Durante la sesión, se abordó 
la necesidad de una capacitación continua para 
los operadores judiciales en este contexto de 
cambio constante.

Por su parte, la Dra. Claudia Mizawak, coordi-
nadora del foro de Oficina de Gestión Judicial de 
JuFeJus, enfatizó la relevancia del seguimiento 
y las evaluaciones periódicas para asegurar la 

calidad y la sostenibilidad de las reformas im-
plementadas. Se destacó que la socialización de 
estándares ha contribuido a disminuir las apela-
ciones, buscando un equilibrio entre la celeridad 
y la excelencia en el servicio de justicia.

Este encuentro subraya el compromiso de 
la judicatura argentina e iberoamericana con la 
innovación y la búsqueda de soluciones para 
fortalecer el acceso a la justicia y mejorar su fun-
cionamiento en beneficio de la sociedad 

Módulo 3
del Ciclo de Perfeccionamiento para Jueces

El 08 de mayo, el Dr. Germán Busamia, vocal 
del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia 
del Neuquén y vocal de Reflejar, dictó el Módulo 
3 del Programa con el tema: La comunicación 
Judicial como Herramienta de Mejora en la Ges-
tión y en la Confianza Pública 

https://x.com/capacitacionmis
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Análisis Comparativo Chaco / Misiones
Mediación Familiar*
Aporte de la investigación efectuada en la Universidad de la Cuenca del Plata

por Equipo Asistente de Investigación - UCP**

* Los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
como forma de acceso a la justicia en el NEA argentino. 2da. 
etapa. Investigación efectuada en la Universidad de la Cuenca 
del Plata:

** Equipo Asistente de Investigación: Esp. José Luis Monto-
to Guerreiro, Asist. Invest. Científ. Ayudantes de Investigación: 
Nina Zánivan; María Virginia Solano; Nadia Acuña y Maitena 
Bishels. Abogadas Graduadas UCP.

N. del E.: Subrayados y resaltados de los autores.

La obligatoriedad de transitar una etapa 
previa para el acceso a lo contencioso existe 
normativamente en ambas provincias.

En la normativa Chaqueña –Código Proce-
sal de la niñez Adolescencia y Familia Ley 2950 
M en su artículo «ARTICULO 58: APLICACIÓN. 
En los procesos contenciosos –salvo disposi-
ción legal en contrario– o que se trate de materia 
indisponible, deberá cumplirse previamente la 
etapa prejudicial a elección del justiciable ante: 
1) La asesoría de niñas, niños y adolescentes, 
cuanto estén involucrados intereses de perso-
nas menores de edad. 2) El Centro Público de 
Mediación conexo al Poder Judicial o Mediado-
res Privados Matriculados. En estos supuestos 
deberá estarse a la ley especial que regula la 
Mediación Familiar (ley 1782-C)». Sin perjuicio 
de establecer la ley Integral de Mediación 3323-
C «ARTÍCULO 4°: Las clases de mediación ju-
dicial previstas en la presente ley son:… c) Me-
diación familiar obligatoria de conformidad a lo 
prescripto por la Ley 1782- C».

En la Provincia de Misiones la norma dis-
positiva se encuentra en la Ley XII N.º27, Cód. 
Procesal en lo Civil, Comercial, de Familia y 
Violencia Familiar en el «ARTÍCULO 653.- Com-
parecencia. En forma previa a la interposición 
de las acciones previstas en el Artículo 641 in-
cisos 1), 9), 10) y 12) y cuestiones relativas a la 
atribución de la vivienda familiar y derivadas de 
uniones de hecho, los interesados deben acredi-
tar que se promovió y agotó la etapa prejudicial 
de avenimiento establecida por la Ley II – N.° 
16 (Antes Ley 3820). Se tiene por cumplimenta-
da la etapa de avenimiento que se refiere en el 
párrafo anterior con la comparecencia al Centro 
Judicial de Mediación».

En ambos casos remite a la norma especial, 
Chaco ley 1782 C de mediación familiar y Mi-
siones a la Ley XII N.° 19 de medios Alternati-
vos de Resolución de Conflictos.

Los organismos intervinientes son: en 
la Provincia del Chaco los Centros Públicos 
y Privados de Mediación (Ley 3323-C Art. 33), 
encontrándose dentro de los centros Públicos 
Centro Judicial de Mediación y Centro Público 
de Mediación anexo al Poder Judicial –Pres. 
Roque Sáenz Peña–, dependiente del Poder 
Judicial. En la Provincia de Misiones, la encar-
gada de la etapa prejudicial de avenimiento es 
el Centro Judicial de Mediación que depende del 
Poder Judicial.

La temática a abordar en esta etapa enten-
dida como ámbito de actuación o competen-
cia conforme la materia es: en la Provincia 
del Chaco: ley 1782 C de mediación familiar 
establece en el «ARTÍCULO 2°: MATERIAS IN-
CLUIDAS. La Mediación Familiar establecida en 
la presente ley, será aplicable a las siguientes 
materias: a) Cuestiones Patrimoniales derivados 
del Estado de Familia y de la Patria Potestad. b) 
Alimentos. c) Régimen de visitas y tenencia de 
menores. d) Atribución de la vivienda conyugal». 
Siendo la enumeración meramente enunciativa 
quedando a criterio de la parte «…la decisión 
de someter toda otra cuestión de índole familiar 
que considere pertinente a los intereses de los 
involucrados y que no comprometan el orden 
público». Pero genera límites a la obligatoriedad 
previa cuando dice: «…exceptuase de la aplica-
ción de la presente a aquellos casos en que la 
parte accionante hubiera instado con carácter 
previo o simultáneamente, la protección previs-
ta por la ley 4175 –de Protección a Víctimas de 
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Violencia Familiar–, y aquellos casos en que las 
partes hubieren arribado a un acuerdo en for-
ma privada, pudiendo solicitar judicialmente su 
homologación ante el Juez competente sin el 
sometimiento al procedimiento previsto en esta 
ley». Ahora bien, en la Provincia de Misiones, 
el Código de rito citado enumera en el Art. 653 
los temas, pero haciendo una referencia a inci-
sos del Art.641, quedando establecidos taxa-
tivamente «…1) autorización supletoria para 
contraer matrimonio o por dispensa de edad y 
dispensa supletoria del Artículo 458 del Código 
Civil y Comercial de la Nación. Oposición a la 
celebración de matrimonio; 9) cuidado personal 
y guarda de niños, niñas y adolescentes y ré-
gimen de comunicación de los mismos con su 
familia; 10) acciones relativas a la asistencia ali-
mentaria; 12) decisiones relativas a la situación 
jurídica de niños, niñas y adolescentes y a su 
grupo familiar, en los casos que sea necesaria 
la intervención judicial para la adopción de las 
medidas de protección especial de derechos 
establecidos en la Ley II – N.° 16». La ley a la 
que se refiere el mencionado inciso es la Ley 
de Protección Integral de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, que en su «ARTI-
CULO 22. - Derecho a la convivencia familiar 
y comunitaria. El niño, niña y adolescente tie-
nen derecho a ser criados y cuidados por sus 
padres y a permanecer en su grupo familiar de 
origen, en una convivencia sustentada en víncu-
los y relaciones de igualdad y equidad, afectivas 
y comunitarias. La convivencia dentro de otros 
grupos familiares será considerada en circuns-
tancias excepcionales. El Estado respetará las 
responsabilidades de los padres, sin injerencias 
arbitrarias en la vida familiar. La carencia o insu-
ficiencia de recursos materiales del padre, ma-
dre o responsable no constituye causa para la 
separación del niño, niña y adolescente de su 
grupo familiar. Es responsabilidad del Estado en 
esos casos, incluir a los miembros de la familia 
y a falta de ella, de la familia ampliada y de la 
comunidad según la costumbre local, en pro-
gramas de asistencia y orientación a la familia». 
Asimismo, la Ley XII N.° 19 de Medios RAC. En 
su artículo 4 al establecer los temas excluidos 
de la mediación, realiza una excepción limita-

da en concordancia con la norma de referencia 
anterior, pero supeditándolo al criterio judicial 
al expresar: «…j) las que se susciten por mal-
trato de menores o violencia familiar, excepto 
en aquellos casos remitidos con acuerdo de 
partes y por orden judicial a mediación, esta-
bleciéndose los puntos a mediar».

O sea, quedan excluidas de la mediación: el 
maltrato a menores y la violencia familiar, pero el 
juez podrá derivar con acuerdo de ambas partes 
y estableciendo los temas que sean mediables, 
a saber, alimentos luego de fijar una cuota pro-
visoria y con el fin de establecer la cuota perma-
nente (obviamente el Centro toma todas las me-
didas del caso para la seguridad y protección, a 
más del cumplimento de la medida ordenada de 
alejamiento de todo tipo (de distancia, electróni-
co, etc.); establecer el cuidado personal con el 
progenitor conviviente y en el caso el permiso 
para viajar, o de no existir medidas de alejamien-
to respecto de los niños, niñas o adolescentes 
un régimen de comunicación y contacto en el 
que participen, la familia ampliada o la comuni-
dad garantizando la relación afectiva con el no 
conviviente. Siempre conforme al criterio del 
juez interviniente.

Las herramientas burocráticas de imple-
mentación son formularios en ambas jurisdic-
ciones provinciales, y coinciden también en el 
momento procesal a saber, en audiencia solici-
tando la derivación a mediación o por ante los 
centros púbicos judiciales de mediación, centro 
anexo al poder judicial o centro privados, etc., 
como se describiera más arriba.

La confidencialidad es un tema que integran 
el plexo de garantías del proceso de mediación 
y que están impuesta en el Chaco Ley Integral 
de Mediación 3323-C Art. 7 inc. d), abordando 
los detalles en el Art. 8, explayándose en las 
ocasiones, de dispensa del deber de sigilo, pro-
hibiendo la creación de registros; en (Disposicio-
nes Generales respecto de los Mediadores) el 
Art. 43 vuelve a ratificar el tema respecto de las 
actuaciones; y en Misiones la Ley XII N.° 19 en 
el art. 5 inc. g) confidencialidad respecto de to-
das las actuaciones; pero se explaya la mencio-
nada norma estableciendo un detallado análisis 
al tratar el tema de la mediación judicial, en el 
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«ARTÍCULO 18.- Confidencialidad. Las partes, 
sus abogados, el mediador, el comediador, y 
cualquier otra persona que participe de la mesa 
de mediación tienen el deber de confidenciali-
dad, debiendo suscribir el respectivo convenio. 
La información ofrecida en el marco de media-
ción es confidencial y privilegiada; de igual ma-
nera lo son todos los documentos, legajos y 
expedientes de trabajo del Centro Judicial de 
Mediación. Dicha información o documentación 
no puede ser requerida en procesos judiciales, 
administrativos o de arbitraje, ni se puede reque-
rir al mediador o comediador, o quienes hayan 
participado del convenio de confidencialidad 
declarar sobre su contenido. En procesos judi-
ciales, administrativos o de arbitraje no se utili-
zarán o presentarán como prueba los puntos de 
vista, las sugerencias o las admisiones hechas 
por algún o alguna participante con relación a 
posibles acuerdos durante las sesiones de me-
diación. Tampoco se utilizarán las propuestas, 
los puntos de vista o recomendaciones ofreci-
das por el mediador o comediador, ni el hecho 
de que algún participante haya o no aceptado 
una sugerencia de acuerdo». Pero no es una 
prohibición absoluta para los titulares de la in-
formación ya que: «No obstante, las partes y el 
mediador o comediador, pueden revelar la infor-
mación transmitida en el método alterno siempre 
que medie consentimiento escrito de todas las 
partes involucradas». Se determina un procedi-
miento para el caso de tomar conocimiento el 
Centro de la violación a dicha norma cuando 
dice: «En caso de que algunas de las partes o 
sus abogados revelen la información ofrecida 
en el proceso del método alterno sin que medie 
autorización escrita para ello, el Centro Judicial 
de Mediación informará al Superior Tribunal de 
Justicia quien puede imponerles las sanciones 
que estime convenientes». También prevé en el 
art 19 la participación de «…Personas Extrañas. 
La participación de personas como observado-
ras o investigadoras en el proceso de mediación 
está limitada a fines de investigación, adiestra-
miento y evaluación de los servicios, debiendo 
las partes brindar su consentimiento; dicha parti-
cipación tendrá lugar en el sistema denominado 
Cámara Gessel…»

Plazo: En lo referente a la duración temporal 
hay coincidencia en los 60 días, con prórro-ga 
acordada sin límites, (Chaco Art 12 de la ley 
3323 C) y en la Ley XII N.° 19, Art. 23, que en 
el caso de la ley de Misiones se puede exten-
der excepcionalmente por 30 días más. Una di-
ferencia importante se refiere a la forma de 
asignar los plazos ya que en Chaco son días 
corridos y en Misiones son días hábiles.

Homologación Judicial: En la Prov. del 
Chaco la ley 1782- C, en el art. 11 –de la misma 
ley– establece la homologación judicial al decir: 
«El Juez homologará los acuerdos, previa vis-
ta a los Ministerios Públicos que correspondan, 
siempre que los mismos se ajusten al orden jurí-
dico y familiar y a la equidad y dispondrá de las 
medidas que fueran necesarias en las causas 
que se encontraren en trámite por las materias 
acordadas y en las demás causas conexas, 
asignándoles el carácter de preferente despa-
cho». También da alcance a la homologación 
en acuerdos privados en el Art. 2 párrafo final, 
cuando determina la posibilidad de solicitud de 
homologación judicial de los acuerdos privados, 
eximiéndolos de la obligatoriedad de la media-
ción previa. La ley de Métodos RAC de la Prov. 
de Misiones, regula la homologación al expresar 
en el «ARTÍCULO 34.- Homologación Judicial. 
El Juzgado o Tribunal de origen, una vez reci-
bido el acuerdo remitido por el Centro Judicial 
de Mediación, debe homologarlo sin más trámi-
te, sin necesidad de ratificación alguna. La ho-
mologación judicial del acuerdo se hace previa 
vista del Defensor Oficial, cuando haya intere-
ses de niños, niñas, adolescentes, o incapaces 
comprometidos». Los términos son aplicables 
al Avenimiento Prejudicial Obligatorio. En el su-
puesto de mediación extrajudicial existe como 
posibilidad cuando se establece en el «ARTÍCU-
LO 45.- Homologación del Acuerdo. Las partes 
pueden solicitar la homologación judicial del 
acuerdo al que se arribe, debiendo abonar para 
ello una tasa judicial que es fijada por la Direc-
ción de Administración del Poder Judicial, según 
lo que establezca para tales casos la autoridad 
de aplicación. El acuerdo arribado está exento 
del impuesto de sellos».
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En lo que se refiere a los costos: Prov. del 
Chaco La Ley 3323-C establece en el art. 9 inc. 
c) la gratuidad de los Centro Públicos de Media-
ción, el Centro Público de Mediación conexo del 
Poder Judicial presta el servicio en forma gratui-
ta (art. 36), en el Art. 50 aborda el tema de las 
retribuciones del Mediador en las Mediaciones 
Privadas, por lo cual ha de considerarse aran-
celada con las variantes de la mediación judicial 
respecto de los beneficios de litigar sin gastos. 
En el art. 27 sobre la no imposición de la tasa 
de justicia (ref. Ley 840-F de tasa de justicia 
Art. 27 inc. «l) Las partes que sin recurrir a las 
instancias judiciales previas, opten por someter 
sus controversias al proceso de mediación, con 
intervención de mediador matriculado, quedarán 
exentas del pago de la tasa de justicia»); La ley 
de mediación familiar obligatoria (1782-C) es-
tablece la gratuidad en los servicios públicos 
anexo a los juzgados, en el supuesto de Bene-
ficio de Litigar sin Gastos, en el caso de que se 
proponga un mediador privado previa renuncia 
del mismo podrá intervenir, más si es solo una 
parte quien tramita el beneficio, solo afecta a 
quien le fue otorgado, percibiendo el mediador 
el 50% de lo que le correspondiere. De no ha-
ber acuerdo en lo que se refiere a actuará un 
medidor público. En la Provincia de Misiones, 
la Ley XII Nro. 19 en el «ARTÍCULO 43.- Benefi-
cio de Litigar sin Gastos. En las mediaciones en 
causas judiciales en las que una de las partes 
hubiera obtenido el beneficio de litigar sin gas-
tos, sea en forma provisoria o definitiva, el pro-
cedimiento de mediación es gratuito para dicho 
beneficiario, debiendo documentar fehaciente-
mente tales extremos. Si del acuerdo resultara 
una prestación económica para el que solicitó 
dicho beneficio, éste debe abonar las costas 
resultantes de la mediación en la parte que le 
correspondiere». «ARTÍCULO 45.- Homologa-
ción del Acuerdo. Las partes pueden solicitar 
la homologación judicial del acuerdo al que se 
arribe, debiendo abonar para ello una tasa judi-
cial que es fijada por la Dirección de Administra-
ción del Poder Judicial, según lo que establezca 
para tales casos la autoridad de aplicación. El 
acuerdo arribado está exento del impuesto de 
sellos». En lo que refiere a los honorarios de los 

mediadores privados el «ARTÍCULO 46.- Hono-
rarios. En la mediación en sede extrajudicial, 
los honorarios del mediador y comediador 
pueden ser libremente convenidos por las par-
tes y deben ser abonados en el acto de darse 
por concluida la instancia de mediación. El 
mediador lleva una planilla que será firmada 
por las partes y sirve de título ejecutivo para 
reclamos judiciales, en el supuesto de no ser 
abonados los honorarios devengados por los 
obligados al pago. En defecto de acuerdo sobre 
los honorarios del mediador, los mismos se rigen 
por la Ley XII –N.° 4 (Antes Ley 607)». En lo 
que se refiera a honorarios profesionales de los 
abogados intervinientes en procesos derivados 
o en avenimiento prejudicial obligatorio el «AR-
TÍCULO 37.- Honorarios. Los honorarios de 
los letrados intervinientes son tratados en el 
proceso de mediación y se fijan por acuerdo de 
partes, debiendo cada una de las partes hacerse 
cargo de los honorarios de su patrocinante y/o 
apoderado. Si no hubiere acuerdo, los mismos 
se rigen por las disposiciones de la Ley XII – N.° 
4 (Antes Ley 607) - Aranceles para Abogados y 
Procuradores, pudiendo fijarse en la mediación 
las pautas para su liquidación. Al momento de 
la regulación de honorarios, los magistrados 
tendrán en cuenta la participación y predis-
posición de estos hacia el proceso de me-
diación, fijando un plus sobre los mismos de 
hasta un diez por ciento (10%)».

En el supuesto de actividades por ante el 
Centro Judicial de Mediación, son totalmente 
gratuitas, solamente abonarán los gastos de 
su asesoramiento técnico privado. En el mis-
mo artículo in fine se establece que «En lo que 
respecta a los honorarios profesionales en los 
casos de mediación prejurisdiccional, los mis-
mos son acordados entre la parte y su apode-
rado y/o patrocinante. En su defecto, el Superior 
Tribunal de Justicia por vía reglamentaria fijará 
las escalas y los montos».

Capacitación de Mediadores
La ley integral de mediación establece en 

Art. 41 los requisitos formativos para registrar-
se en el inc. «a) Acreditar haber completado la 
capacitación básica de mediación exigida por el 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, mediante certificación o cons-tancia ex-
pedida por ese Ministerio o institución habilitada 
e inscripta en el mismo… d) Título universitario 
para desempeñarse como mediador judicial. e) 
Título secundario para desempeñarse como me-
diador extrajudicial» estableciéndose la necesi-
dad de capacitación continua. Asimismo, para 
inscribirse como mediador familiar debe haber 
aprobado una Especialización en Mediación Fa-
miliar homologada por el Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, 
mediante certificación o constancia expedida 
por ese Ministerio o Institución habilitada a tal 
fin, e inscripto en dicho Ministerio como Institu-
ción Formadora. (Art. 5 ley 1782 C). En la Pro-
vincia de Misiones la Ley XII N.° 19 establece 
en el art 47 respecto de los mediadores extraju-
diciales «a) poseer cualquier título universitario 
y/o terciario; b) haber aprobado los cursos intro-
ductorios y de entrenamiento y las pasantías, 
que implica la conclusión del nivel básico del 
Plan de Estudios de la Escuela de Mediadores, 
según plan de estudios aprobado por el Minis-
terio de Justicia de la Nación u otro equivalente 
de jurisdicción provincial que cuente con el re-
conocimiento del Ministerio citado»; mantenién-
dose el requisito para los Comediadores. Para 
ser Mediador Judicial Art. 38 «a) poseer título 
de abogado; b) haber aprobado los cursos in-
troductorios y de entrenamiento y las pasantías, 
que implica la conclusión del nivel básico de la 
Escuela de Mediadores, según Plan de Estudios 
aprobado por Ministerio de Justicia de la Nación, 
u otro equivalente de jurisdicción Provincial que 
cuente con el reconocimiento del Ministerio cita-
do; en el caso de comediador título universitario/ 
terciario Art. 39».

INTERVENCIÓN DE LA ASESORÍA NIÑOS 
NIÑAS Y ADOLESCENTES la ley de Mediación 
Familiar de Chaco, prevé en su «ARTÍCULO 7.°: 
INTERVENCION DEL ASESOR DE MENORES. 
Cuando hubiere menores involucrados y la me-
diación familiar versare sobre cuestiones que les 
incumban o afecten, el acuerdo a que hubieren 
arribado las partes requerirá vista al Asesor de 
Menores previo a su homologación». La Norma 

de la Provincia de Misiones dispone: «ARTÍCU-
LO 34.- Homologación Judicial. El Juzgado o Tri-
bunal de origen, una vez recibido el acuerdo re-
mitido por el Centro Judicial de Mediación, debe 
homologarlo sin más trámite, sin necesidad de 
ratificación alguna. La homologación judicial 
del acuerdo se hace previa vista del Defensor 
Oficial, cuando haya intereses de niños, niñas, 
adolescentes, o incapaces comprometidos». 
(Ley XII N.° 19 de Medios RAC)

PARTICIPACIÓN NNA. En la Prov. del Cha-
co la Ley 2950 M Cod. Procesal de Niñez Ado-
lescencia y Familia, reza en su ARTÍCULO 2.°: 
«PRECEPTOS GENERALES. En el proceso de 
familia regirán las siguientes reglas y principios 
generales:… inc. 5) RESOLUCIÓN CONSEN-
SUADA DE LOS CONFLICTOS. La resolución 
de los conflictos familiares debe procurar y pre-
ferir soluciones consensuadas, la que compren-
de a los procesos de transacción, conciliación, 
mediación y toda otra vía de solución y acuerdo 
no contenciosa, promoviéndose la autocompo-
sición del conflicto. 6) PARTICIPACIÓN EN EL 
PROCESO DE PERSONAS CON CAPACIDAD 
RESTRINGIDA, INCAPACES Y NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES. Las personas con capaci-
dad restringida, los incapaces, y las niñas, niños 
y adolescentes tienen derecho a ser oídos en 
todos los procesos e instancias que los afecten 
directamente». En la Provincia de Misiones el 
Centro Judicial de Mediación teniendo presen-
te la normativa internacional y local se redacta 
un protocolo de entrevistas para Niños Niñas y 
Adolescentes, que se encuentra en estado de 
prueba.

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL 
ACUERDO. La normativa de la provincia del 
Chaco no lo prevé. Solo en casos especiales. 
En la provincia de Misiones por resolución de la 
Dirección del Centro Judicial de Mediación se 
estableció un programa de Se establece como 
designación, teniendo presente la restructu-
ración del servicio establecido en Resolución 
N.° 1/09 y creado por Resolución N.° 04/2011 
dependiente de esta Dirección, el «Servicio de 
Acompañamiento y Detección Temprana de 
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Incidencias» ESTABLÉCENSE como OBJE-
TIVOS: a) Brindar un servicio de contención, 
acompañamiento, evaluación y detección tem-
prana de incidencias, a quienes se encuentren 
transitando una situación de cambio, adaptación 
y aprendizaje a nuevas maneras de comunicar-
se, producto de un acuerdo arribado en el marco 
de una mediación; b) Valorizar los beneficios del 
acuerdo, base de las nuevas formas vinculación 
construidas por las partes; c) Analizar el impacto 
de las acciones prescriptas en los puntos a) y 
b) y proponer al Director nuevas medidas que 
viabilicen la sustentabilidad del acuerdo, en el 
marco de la voluntariedad. ARTÍCULO 3: ESTA-
BLÉCENSE como DESTINATARIOS a quienes 
hayan participado en un Acuerdo de mediación, 
sin necesidad de evaluar los alcances del mis-
mo. El servicio se brindará a quienes, conocida 
la propuesta, acepten participar. ARTÍCULO 4: 
ESTABLÉCESE el TIEMPO DE INTERVEN-
CIÓN por un período de tres meses, con posibili-
dad de extenderse en casos que así lo ameriten 
y a solicitud de las partes. La periodicidad del 
contacto será de una vez cada 30 (treinta) días, 
pudiendo a recomendación del mediador, modi-

ficarse el plazo indicado. ARTÍCULO 5: DE LA 
INTERVENCIÓN: El servicio será ofrecido por 
los mediadores intervinientes teniendo a la vis-
ta las particularidades del caso, proponiendo la 
modalidad y tiempo que consideren adecuados 
al abordaje realizado. En este contexto las par-
tes intervinientes asumen la responsabilidad de 
generar las condiciones necesarias para que el 
CeJuMe realice los contactos establecidos hasta 
la finalización del servicio: a) por el cumplimiento 
del mismo o b) el transcurso del tiempo. Queda 
formalmente habilitada para las partes, la posibi-
lidad de comunicación al Centro de situaciones 
o acontecimientos asociados al acuerdo. Como 
variante novedosa y producto de las mediacio-
nes realizadas con causas derivadas de penal 
juvenil se ve la necesidad de crear LA RED DE 
INSTITUCIONES para colaborar como terceros 
estratégicos en situaciones que así lo requieran.  
A tales fines se realizarán, con los mismos, reu-
niones de sensibilización y/o capacitación.

MEDIACIÓN FAMILIAR PRIVADA: En la 
Jurisdicción de Chaco se considera su actividad 
como aceptable. No habiendo datos de media-
ción privada en Misiones 

Tel: 0376 - 442-1942
Av. Santa Catalina 1735 - Subsuelo - Posadas

capacitacion.posadas@jusmisiones.gov.ar
www.jusmisiones.gov.ar/capacitacion

Contactos
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CUADRO COMPARATIVO MEDIACION FAMILIAR 
 

Aspecto Resistencia, Chaco Sáenz Peña, Chaco Posadas, Misiones 
Legislación Provincial Ley Integral de Mediación Nº 3323-

C 
Ley Integral de Mediación Nº 
3323-C 

Ley de Medios Alternativos 
de resol de conflictos XII nº19 
/ Cod. Proc. Civ. Com. de 
Fam. y Viol fam, XII nº27 

Carácter de la Mediación Obligatoria previa al proceso judicial Mediación familiar obligatoria 
previa al proceso judicial 

Prejudicial Obligatoria y por 
derivación judicial 

Centro de Mediación Centro Judicial de Mediación 
(CEJUME) 

Centro Público de Mediación 
conexo al Poder Judicial y Centros 
Privados de Mediación 

Centro Judicial de Mediación 
(CeJuMe) 

Ámbito de Aplicación Conflictos familiares (régimen de 
comunicación, cuidado personal, 
alimentos, delegación de 
responsabilidad parental etc.) 

Conflictos familiares (cuestiones 
patrimoniales derivadas del 
divorcio, régimen de 
comunicación, alimentos, cuidado 
personal, cuestiones previas al 
juicio de filiación, etc.) 

Conflictos Familiares 
(Alimentos, reg de com y cont. 
Cuidado personal, etc.) 
materia 
disponible 

Solicitud A través de un formulario, o por 
medio de la presentación de 
audiencia por un letrado. 

A través de un formulario, o por 
medio de la presentación de 
audiencia por un letrado. 

A través de un formulario, o 
por medio de la presentación 
de audiencia 

Confidencialidad Garantizada Garantizada Garantizada 
Duración del Proceso Variable, depende de la complejidad 

del caso 
Plazo máximo 60 días desde la 
notificación. 

Derivación 60 días plazo 
extraordinario. 30 días más 

Homologación Judicial El acuerdo puede ser homologado 
por un juez 

Obligatorio en conflictos 
familiares donde estén 
involucrados derechos de NNA y 
conflictos laborales. 

El acuerdo puede ser 
homologado por un juez 

Costos Generalmente gratuito o a bajo costo Gratuito en Centro Público de 
Mediación y arancelado en Centro 
Privado de Mediación 

Gratuito 

Capacitación de Mediadores Certificación y registro ante el 
Ministerio de Justicia provincial 

Certificación y registro ante el 
Ministerio de Justicia provincial 

Formación instituciones 
inscriptas en el Ministerio de 
Justicia Nación 

Intervención de Asesoría de 
NNA 

No, excepto en casos de filiación y 
delegación de responsabilidad 
parental 

No, excepto en casos de filiación y 
delegación de responsabilidad 
parental 

Intervienen previo a la 
homologación 

Participación de NNA No En algunas oportunidades SI, Por medio de protocolo 
Seguimiento del 
cumplimiento del acuerdo 

En el caso de que la Mediación 
finalice con un acuerdo no hay un 
seguimiento por parte del Centro 
Público de Mediación Judicial, sino 
que se procede a la homologación 
del acuerdo, ante el incumplimiento 
se reclama por la vía judicial 
pertinente. 

Depende del acuerdo arribado si se 
lo establece 

Establece un sistema de 
acompañamiento post acuerdo 

Mediación familiar 
privada 

Aceptable Aceptable No hay datos 

Otros    

 

Cuadro Comparativo Mediación Familiar


